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Señores 
JUZGADO VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.S.D 

REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A ASEGURADORA 
SOLIDARIA, ENTIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA EN EL PROCESO DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL PROMOVIDO 
POR LA SEÑORA GLORIA AMÉSQUITA EN EL PROCESO IDENTIFICADO 
CON LA RADICACIÓN NO. 76001333302120230013700 –  

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 31.973.271, abogada en ejercicio y portadora de la 

tarjeta profesional No. 83.694, inscrita como abogada en MARTHA LILIANA DÍAZ 

ÁNGEL ABOGADOS S.A.S.-, identificada con el Nit. 900.647.434-5, sociedad 

legalmente constituida y registrada ante la Cámara de Comercio de Cali con 

matrícula Número 879606-16, correo electrónico: diazangelabogados@live.com, en 

virtud del poder conferido a la sociedad que represento por parte de la RED DE 

SALUD DEL ORIENTE E.S.E., empresa social del estado del municipio de Santiago 

de Cali, cordialmente, me dirijo ante su honorable Despacho, con el propósito de 

presentar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA, ENTIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA con domicilio principal en 

Bogotá, con NIT. 860.524.654-6, representada legalmente por el Doctor CARLOS 

ARTURO GÓMEZ PELÁEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

16.608.605 ó por quien haga las veces de representante o suplente; con 

fundamento en el Contrato de Seguro documentado en la Póliza No. 660 47 

994000006902 cuyo tomador es la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER – ASPROIN y Asegurado es mi representada, LA RED 

DE SALUD DEL ORIENTE ESE, para que en el evento de que resulte condenada al 

pago de alguna indemnización por los hechos consignados en la demanda, la 

entidad llamada en garantía responda directamente por tal condena, o en subsidio 

se le imponga la obligación de reembolsarle a su asegurada la cantidad que ella 

deba pagar,  teniendo en cuenta que los fundamentos fácticos del libelo de la 

demanda pretenden establecer indemnización a cargo de la EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO mencionada.  

 
I. HECHOS 

 
1. En primer lugar, es importante mencionar, sin que tal manifestación pueda 

llegar a ser tenida en cuenta como aceptación alguna de responsabilidad por 
parte de mi representada o que pueda ser valorada en detrimento de los 
argumentos expuestos dentro de la contestación al medio de control, que 
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conforme a las clausulas que se transcriben a continuación, se pactó por 
parte de la RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE y ASPROIN una asunción 
completa de cualquier tipo de responsabilidad que se pudiera generar en la 
ejecución de dicho acuerdo. 
 
Se transcribe contenido de la cláusula NOVENA y cláusula DÉCIMA SEXTA 
a continuación: 
 

“  
 

(…) 
 

 
 

2. Con base en el anterior contrato suscrito entre LA RED DE SALUD DEL 
ORIENTE ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER – ASPROIN, ésta última persona jurídica, 
suscribió el Contrato de Seguro documentado en la Póliza No. 660 47 
994000006902, en donde se tiene como amparo CUMPLIMIENTO PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDIVIDUALES, como se observa 
a continuación: 
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3. Mi representada ha sido vinculada por la parte de la señora GLORIA NANCY 
AMESQUITA MUÑOZ al proceso identificado con radicación No. 
76001333302120230013700 como supuesto responsable de su 
indemnización por un presunto despido injustificado sin la debida 
autorización del Ministerio de Trabajo. 
 

4. Por lo que con base en la información suministrada en el contrato trascrito, 
es la ASEGURADORA SOLIDARIA, ENTIDAD COOPERATIVA, la entidad 
encargada de realizar todo tipo de pagos y obligaciones de hacer en el 
eventual caso que se profiriere sentencia condenatoria en contra de mi 
procurada. 
 

II. PRETENSIONES  
 

PRIMERA: Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante 
la figura del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a ASEGURADORA SOLIDARIA, 
ENTIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA con domicilio principal en Bogotá, con 
NIT. 860.524.654-6, representada legalmente por el Doctor CARLOS ARTURO 
GÓMEZ PELÁEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 16.608.605 ó 
por quien haga las veces de representante o suplente; con fundamento en el 
Contrato de Seguro documentado en la Póliza No. 660 47 994000006902 cuyo 
tomador es la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 
PROINSER – ASPROIN y Asegurado es mi representada, LA RED DE SALUD DEL 
ORIENTE ESE, para que en el evento de que resulte condenada al pago de alguna 
indemnización por los hechos consignados en la demanda, la entidad llamada en 

garantía responda directamente por tal condena, o en subsidio se le imponga la 
obligación de reembolsarle a su asegurada la cantidad que ella deba pagar,  
teniendo en cuenta que los fundamentos fácticos del libelo de la demanda 
pretenden establecer indemnización a cargo de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
mencionada. 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en los  
artículos 64 y ss del Código General del Proceso.   
 

IV. PRUEBAS 
 

Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 

DOCUMENTALES 
 

• Poder especial debidamente conferido a la oficina DÍAZ ANGEL ABOGADOS, 

ya obra en el expediente. 

• Certificado de existencia y representación legal de DÍAZ ANGEL ABOGADOS, 
ya obra en el expediente.  

• Acuerdo 106 de 2003 del Concejo de Santiago de Cali, ya obra en el 
expediente. 

• Contrato de Seguro documentado en la Póliza No. 660 47 994000006902. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 

• Mi representada, LA RED DE SALUD DEL ORIENTE recibe notificaciones en 
CALLE 72u # 28e 00 de Cali, y al correo electrónico 
notijudiciales@redoriente.gov.co.  

 

• La suscrita en la Calle 6ª Nº 2N- 36 Ofc. 202, Centro Profesional y Comercial 
el Campanario de Cali, y al correo electrónico: diazangelabogados@live.com 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL  
C.C. No. No. 31.973.271  
T.P No. 83.694 de la J.  
Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S 
De su señoría, cordialmente, 




